
LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

TITULO QUINTO 

MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL 
Título reubicado DOF 03-05-2013 

CAPÍTULO 1
Medidas de restitución 

Capítulo reubicado DOF O 3-0 5-2 O 13 

Artículo 61. Las víctimas tendrán derecho a la restitución en
sus derechos conculcados, así como en sus bienes y propiedades si 
hubieren sido despojadas de ellos. 

Las medidas de restitución comprenden, según corresponda: 

l. Restablecimiento de la libertad, en caso de secuestro o
desaparición forzada; 

11. Restablecimiento de los derechos jurídicos;

111. Restablecimiento de la identidad;

IV. Restablecimiento de la vida y unidad familiar;

V. Restablecimiento de la ciudadanía y de los derechos políticos;

VI. Regreso digno y seguro al lugar de residencia;

VII. Reintegración en el empleo, y

VIII. Devolución de todos los bienes o valores de su propiedad
que hayan sido incautados o recuperados por las autoridades 
incluyendo sus frutos y accesorios, y si no fuese posible, el pago de 
su valor actualizado. Si se trata de bienes fungibles, el juez podrá 
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condenar a la entrega de un objeto igual al que fuese materia de 
delito sin necesidad de recurrir a prueba pericial. 

En los casos en que una autoridad judicial competente revoque 
una sentencia condenatoria, se eliminarán los registros de los 
respectivos antecedentes penales. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013

CAPÍTULO 11 
Medidas de rehabilitación 

Capítulo reubicado OOF 03-05-2013 

Artículo 62. Las medidas de rehabilitación incluyen, entre otras 
y según proceda, las siguientes. 

l. Atención médica, psicológica y psiquiátrica especializadas;

11. Servicios y asesoría jurídicos tendientes a facilitar el ejercicio de
los derechos de las víctimas y a garantizar su disfrute pleno y tranquilo; 

111. Servicios sociales orientados a garantizar el pleno
restablecimiento de los derechos de la víctima en su condición de 
persona y ciudadana; 

IV. Programas de educación orientados a la capacitación
y formación de las víctimas con el fin de garantizar su plena 
reintegración a la sociedad y la realización de su proyecto de vida; 

V. Programas de capacitación laboral orientados a lograr la
plena reintegración de la víctima a la sociedad y la realización de su 
proyecto de vida, y 

VI. Todas aquellas medidas tendientes a reintegrar a la víctima
a la sociedad, incluido su grupo, o comunidad. 

Articulo reformado OOF 03-05-2013
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Artículo 63. Cuando se otorguen medidas de rehabilitación se 
dará un trato especial a los niños y niñas víctimas y a los hijos de las 
víctimas y a adultos mayores dependientes de éstas. 

Articulo reformado OOF 03-05-2013

CAPÍTULO 111 
Medidas de compensación 

Capítulo reubicado OOF 03-05-2013 

Artículo 64. La compensación se otorgará por todos los 
perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables 
que sean consecuencia de la comisión de los delitos a los que se 
refiere el artículo 6 8 de este ordenamiento o de la violación de 
derechos humanos, incluyendo el error judicial, de conformidad 
con lo que establece esta Ley y su Reglamento. Estos perjuicios, 
suf rim1entos y pérdidas incluirán, entre otros y como mínimo: 

l. La reparación del daño sufrido en la integridad física de la
víctima; 

11. La reparación del daño moral sufrido por la víctima o las
personas con derecho a la reparación integral, entendiendo 
por éste, aquellos efectos nocivos de los hechos del caso que 
no tienen carácter económico o patrimonial y no pueden ser 
tasados en términos monetarios. El daño moral comprende tanto 
los sufrimientos y las aflicciones causados a las víctimas directas 
e indirectas, como el menoscabo de valores muy significativos 
para las personas y toda perturbación que no sea susceptible de 
medición pecuniaria; 

111. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados o lucro cesante,
incluyendo el pago de los salarios o percepciones correspondientes, 
cuando por lesiones se cause incapacidad para trabajar en oficio, 
arte o profesión; 
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IV. La pérdida de oportunidades, en particular las de educación
y prestaciones sociales; 

V. Los daños patrimoniales generados como consecuencia de
delitos o violaciones a derechos humanos; 

VI. El pago de los gastos y costas judiciales del Asesor Jurídico
cuando éste sea privado; 

VII. El pago de los tratamientos médicos o terapéuticos que,
como consecuencia del delito o de la violación a los derechos 
humanos, sean necesarios para la recuperación de la salud psíquica 
y física de la víctima, y 

VIII. Los gastos comprobables de transporte, alojamiento,
comunicación o alimentación que le ocasione trasladarse al lugar 
del juicio o para asistir a su tratamiento, si la víctima reside en 
municipio o delegación distintos al del enjuiciamiento o donde 
recibe la atención. 

Las normas reglamentarias aplicables establecerán el 
procedimiento y el monto de gasto comprobable mínimo que no 
deberá ser mayor al veinticinco por ciento del monto total. 

La compensación subsidiaria a las víctimas de los delitos 
señaladas en el artículo 68 de esta Ley, consistirá en apoyo 
económico cuya cuantía tomará en cuenta la proporcionalidad del 
daño y los montos señalados en el artículo 6 7 de este ordenamiento. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013

Artículo 65. Todas las víctimas de violaciones a los derechos 
humanos serán compensadas, en los términos y montos que 
determine la resolución que emita en su caso: 

a) Un órgano jurisdiccional nacional;

b) Un órgano jurisdiccional internacional o reconocido por
los Tratados Internacionales ratificados por México; 
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e) Un organismo público de protección de los derechos humanos;

d) Un organismo internacional de protección de los derechos
humanos reconocido por los Tratados Internacionales ratificados 
por México, cuando su resolución no sea susceptible de ser 
sometida a la consideración de un órgano jurisdiccional internacional 
previsto en el mismo tratado en el que se encuentre contemplado 
el organismo en cuestión. 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales 
y administrativas que los mismos hechos pudieran implicar y 
conforme lo dispuesto por la presente Ley. 

En los casos de víctimas de delitos se estará a lo dispuesto en 
los montos máximos previstos en el artículo 6 7. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 66. Cuando se trate de resoluciones judiciales que 
determinen la compensación a la víctima a cargo del sentenciado, la 
autoridad judicial ordenará la reparación con cargo al patrimonio de 
éste, o en su defecto, con cargo a los recursos que, en su caso, se 
obtengan de la liquidación de los bienes decomisados al sentenciado 

Sólo en caso de que no se actualicen los supuestos anteriores, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 6 7 de esta Ley. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 67. El Pleno de la Comisión Ejecutiva correspondiente 
determinará el monto del pago de una compensación en forma 
subsidiaria a cargo del fondo respectivo en términos de la presente 
Ley o la legislación local aplicable, así como de las normas 
reglamentarias correspondientes, tomando en cuenta: 

a) La determinación del Ministerio Público cuando el responsable
se haya sustraído de la justicia, haya muerto o desaparecido o se 
haga valer un criterio de oportunidad; 

57 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/LXqccU

DR © 2015. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
https://www.gob.mx/ceav



COMI,IÓN [IECUl!vA Dt ArENCIÓN A VÍCTIMA<; 

b) La resolución firme emitida por la autoridad judicial;

La determinación de la Comisión Ejecutiva correspondiente 
deberá dictarse dentro del plazo de noventa días contados a partir 
de emitida la resolución correspondiente. 

El monto de la compensación subsidiaria a la que se podrá 
obligar al Estado, en sus ámbitos federal o local, será hasta de 
quinientas veces el salario mínimo mensual en el Distrito Federal, 
ha de ser proporcional a la gravedad del daño sufrido y no podrá 
implicar el enriquecimiento para la víctima. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013 

Artículo 68. La Federación y las entidades federativas compen­
sarán de forma subsidiaria el daño causado a la víctima de los 
delitos considerados como graves en el ámbito de su competencia 
en aquellos casos en que la víctima haya sufrido daño o menoscabo 
a su libertad, o si la víctima directa hubiera fallecido o sufrido un 
deterioro incapacitante en su integridad física y/ o mental como 
consecuencia del delito 

Artículo reformado OOF 03-05-2013

Artículo 69. La Comisión Ejecutiva correspondiente ordenará 
la compensación subsidiaria cuando la víctima, que no haya sido 
reparada, exhiba ante ella todos los elementos a su alcance que lo 
demuestren y presente ante la Comisión sus alegatos La víctima 
podrá presentar entre otros: 

l. Las constancias del agente del m1n1sterio público que
competa de la que se desprenda que las circunstancias de hecho 
hacen imposible la consignación del presunto delincuente ante la 
autoridad jurisdirnonal y por lo tanto hacen imposible el ejercicio 
de la acción penal; 

11. La sentencia firme de la autoridad judicial competente, en la
que se señalen los conceptos a reparar, y la reparación obtenida de 
donde se desprendan los conceptos que el sentenciado no tuvo la 
capacidad de reparar, 
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111. La resolución emitida por autoridad competente u organismo
público de protección de los derechos humanos de donde 
se desprenda que no ha obtenido la reparación del daño, de la 
persona directamente responsable de satisfacer dicha reparación. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

Artículo 70. La compensación subsidiaria a favor de las víctimas 
de delitos, se cubrirá con cargo al Fondo en términos de esta Ley y 
su Reglamento. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013 

Artículo 71. La Federación tendrá derecho a exigir que el sen­
tenciado restituya al Fondo los recursos erogados por concepto de 
la compensación subsidiaria otorgada a la víctima por el delito que 
aquél cometió. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013 

Artículo 72. La obtención de la compensación subsidiaria no 
extingue el derecho de la víctima a exigir reparación de cualquier 
otra naturaleza. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

CAPÍTULO IV 
Medidas de satisfacción 

Capítulo reubicado OOF 03-05-2013 

Artículo 73. Las medidas de satisfacción comprenden, entre 
otras y según corresponda: 

l. La verificación de los hechos y la revelación pública y completa
de la verdad, en la medida en que esa revelación no provoque más 
daños o amenace la seguridad y los intereses de la víctima, de sus 
familiares, de los testigos o de personas que han intervenido para 
ayudar a la víctima o para impedir que se produzcan nuevos delitos 
o nuevas violaciones de derechos humanos;

59 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/LXqccU

DR © 2015. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
https://www.gob.mx/ceav



CüMl'ilÓN EJI CU I IVA DE ATFNCIÓN A VÍCTIMAS 

11. La búsqueda de las personas desaparecidas y de los cuerpos
u osamentas de las personas asesinadas, así como la ayuda para
recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo
explícito o presunto de la víctima o las prácticas culturales de su
familia y comunidad;

111. Una declaración oficial o decisión judicial que restablezca
la dignidad, la reputación y los derechos de la víctima y de las 
personas estrechamente vinculadas a ella; 

IV. Una disculpa pública de parte del Estado, los autores y otras
personas involucradas en el hecho punible o en la violación de 
los derechos, que incluya el reconocimiento de los hechos y la 
aceptación de responsabilidades; 

V. La aplicación de sanciones Judiciales o administrativas a los
responsables de las violaciones de derechos humanos, y 

VI. La realización de actos que conmemoren el honor, la dignidad
y la humanidad de las víctimas, tanto vivas como muertas. 

Artículo reformado OOF 03-05-2013 

CAPÍTULO V 
Medidas de no repetición 

Capítulo reubicado OOF 03-05-2013 

Artículo 7 4. Las medidas de no repetición son aquéllas que se 
adoptan con el fin de evitar que las víctimas vuelvan a ser objeto 
de violaciones a sus derechos y para contribuir a prevenir o evitar 
la repetición de actos de la misma naturaleza. Estas consistirán en 
las siguientes: 

l. El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles de
las fuerzas armadas y de seguridad; 
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11. La garantía de que todos los procedimientos penales y
administrativos se ajusten a las normas nacionales e internacionales 
relativas a la competencia, independencia e imparcialidad 
de las autoridades judiciales y a las garantías del debido proceso; 

111. El fortalecimiento de la independencia del Poder Judicial;

IV. La limitación en la participación en el gobierno y en
las instituciones políticas de los dirigentes políticos que hayan 
planeado, instigado, ordenado o cometido graves violaciones de los 
derechos humanos; 

V. La exclusión en la participación en el gobierno o en las
fuerzas de seguridad de los militares, agentes de inteligencia y otro 
personal de seguridad declarados responsables de planear, instigar, 
ordenar o cometer graves violaciones de los derechos humanos; 

VI. La protección de los profesionales del derecho, la salud y la
información; 

VII. La protección de los defensores de los derechos humanos;

VIII. La educación, de modo prioritario y permanente, de todos
los sectores de la sociedad respecto de los derechos humanos y 
la capacitación en esta materia de los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, así como de las fuerzas armadas y de 
seguridad; 

IX. La promoción de la observancia de los códigos de conducta
y de las normas éticas, en particular los definidos en normas 
internacionales de derechos humanos y de protección a los 
derechos humanos, por los funcionarios públicos incluido el personal 
de las fuerzas armadas y de seguridad, los establecimientos 
penitenciarios, los medios de información, el personal de servicios 
médicos, psicológicos y sociales, además del personal de empresas 
comerciales; 
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X. La promoción de mecanismos destinados a prevenir, vigilar y
resolver por medios pacíficos los confiictos sociales, y 

XI. La revisión y reforma de las leyes, normas u ordenamientos
legales que contribuyan a las violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos o las permitan. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

Artículo 75. Se entienden como medidas que buscan garantizar 
la no repetición de los delitos ni de las violaciones a derechos 
humanos, las siguientes: 

l. Supervisión de la autoridad;

11. Prohibición de ir a un lugar determinado u obligación de residir
en él, en caso de existir peligro inminente para la víctima; 

111. Caución de no ofender;

IV. La asistencia a cursos de capacitación sobre derechos
humanos, y 

V. La asistencia a tratamiento de deshabituación o
desintoxicación dictada por un juez y sólo en caso de que la adicción 
hubiera sido la causa de la comisión del delito o hecho victimizante. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

Artículo 76. Se entiende por supervisión de la autoridad, la 
consistente en la observación y orientación de los sentenciados, 
ejercidas por personal especializado, con la finalidad de coadyuvar 
a la protección de la víctima y la comunidad. 

Esta medida se establecerá cuando la privación de la libertad 
sea sustituida por otra sanción, sea reducida la pena privativa de 
libertad o se conceda la suspensión condicional de la pena. 

Articulo reformado DOF 03-05-2013 
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Artículo 77. El juez en la sentencia exigirá una garantía de no 
ofender que se hará efectiva si el acusado violase las disposiciones 
del artículo anterior, o de alguna forma reincidiera en los actos de 
molestia a la víctima. Esta garantía no deberá ser inferior a la de la 
multa aplicable y podrá ser otorgada en cualquiera de las formas 
autorizadas por las leyes 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

Artículo 78. Cuando el sujeto haya sido sentenciado por delitos 
o violación a los derechos humanos cometidos bajo el influjo o debido
al abuso de sustancias alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos o
similares, independientemente de la pena que corresponda, sólo si
el juez así lo ordena, se aplicarán cursos y tratamientos para evitar
su reincidencia y fomentar su deshabituación o desintoxicación.

Artículo reformado DOF 03-05-2013 
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